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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

  Día 16 de junio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de  acuerdo con las 

d isposiciones oficiales:

Divisas proced 
exportac

entes do 
ones

Divisas libres importadas vo- 
luntaría y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ..................... ........................................
Libras ................. . j cle™  •••••••j extracleanngDólares .........:...................... .........................
Dólares billetes .............................................Liras ...................................................................
Francos suizos ..............................................Reichsm ark ......................................................
Belgas ....................................... .........................
F lorines ............................................................Escudos ..............................................  .............
Peso moneda legal .......... ..................... ..
Coronas suecas ..............................................
Coronas noruegas .............. ..................... .Coronas danesas clearing ........................

20.50
40.50 ' 
38.10 \ 
10,95
6,60

57.60
253.00

4,24

43.50 
2.53 
2.60 
»

221,35

21.00
41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
v 2,60 

2.66 
»

226,90

23,60 
\ 46.55 ) 43 80 

12.56 
7.60 
»

290,95
i

50 00 
2.90 
»
»
l

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Insti tuto  Español de 
Moneda Extranjera en gest ión de cobro.

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil
Comisión p ara la venta  de material  

automóvil y  repuestos
Esta Comisión ha acordado celebrar 

subasta de 23 cam iones «Fiaf», mo
delo 618, con neum áticos, y seis cha
sis. Entre los vehículos, algunos se 
encuentran en condiciones dé funcio
nam iento y la mayoría' en estado de 
posible reparación o reconstrucción.

La subasta se celebrará el día dos 
de julio próximo, a las dice, de la 
mañana, en el local garaje de 11 Agru
pación, en la calle de Andrés, núnv. 8 
(Puente de Vallecas), a los precios 
marcados en el acta de tasación apro
bada, que estará expuesta al uúblico 
en el cartel de anuncios de las ofici
nas de la Agrupación Automóvil, s i
tas en Felipe V, núm. 4, segundo pi
so. en cuya acta se fijan las condicio 
nes en que .se encuentra cada ca 
mión.

Podrán exam inarse estos vehículos 
los días .27, 28 y 29 del actual mes. 
en el mencionado local de la calle de 
Andrés, núm. 8.

Los lid iadores deberán presentar 
las proposiciones, reintegradas con pó

liza de l ,50 pesetas, en la Caja de la 
Agrupación, desde la publicación ce  
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO hasta  una hora 
antes de la celebración de la subas!a, 
ingresando en dicha Caja el 5 por 100 
del precio tope marcado para cada 
vehículo o lote, a que opten, no pu- 
diehdo cada licitador, en su propio 
nombre, optar m ás que lina vez paro 
cada vehículo, ajustándose en un to
do a lo expuesto en el anuncio .aibus- 
ta inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 127, de fecha 
7 de mayo próximo pasado.

El modelo de proposición se halla
rá expuesto en el cartel de anunems 
de las oficinas de la Agrupación Auto
móvil.

Madrid, 15 de junio de 1942.—fcl 
Presidente de la Cómisión, Gonzalo 
Ecija.

968-0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LUGO 
Negociado de la Deuda

Anuncio
H abiendo sufrido extravío les cu 

pones de la Deuda Amortizable 5 por 
100, sin impuestos, em isión l de ene

ro de 1927, reseñados en las facturas 
números 85 y 87, vencim ientos 1 ene
ro y octubre de 1937, respectivam en
te, siguientes:

Serie A, números 554 y 55, 14.863 
y 64, 17.328, 37-143 al 45, 46.798, 66.421, 
*66.834. 66.894 al 95, 67.194 al 98.
193.129 al 32, 194.643, 209-287 y 88.
225-71 >5 y 16, 331-5C3 y 4, 345.765 al 
95, 332.706 y 7, 3>56-7ri, 391.751 al 53. 
409.134 y 35. 427.759, 437.534, 547.C65
y €6, 565.123, 603-786 y 87. 630-159 y
60. 631.809 , 667.508 al 10, 667.518 al 
29 , 747.263 , 803.626 al 30, 864-771, 
865.522^ 869.704, 869.708 y 9.

Serie B, números 24-581 al 90, 24.995, 
47.696, 73.457, 73.772, 101.572, 120.011,
124.282 y 83. 139-264, 154.95», 172.591 y 
92. 213.646, 228.690, 283.570.

Serie C. húmeros 21*.824. 32-021 y 2, 
61.521, 69 351. 69.357, 77.361 y 362,
91.983 y 4. 92.076, 93.o87. 112.8:9,
130.950, 139-254, 139.443 v 4. 143-860, 
219.700 y 701, 223.606, 224.032.

Serie D, números 1.400, 2-289.
De cada una de las facturas m en

cionadas.
Lo que se hace público por medio 

de este anuncio oficial publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia, para que 
en el término de un mes, contado 
desde el siguiente al de la inserción 
en la citada Prensa oficial, pueda 
cualquier interesado formular recla
mación que estim e oportuna, ante la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia o en la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, previnien
do que, pasado dicho plazo sin que se 
formule oposición, se-acordará la n u 
lidad de lo s . m encionados cupones.

Lugo, 11 de junio de 1942.—E li D e
legado de Hacienda, Enrique Pes- 
queira.

844-0

COMPAÑIA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA

M a d r i d
A los efectos de la i declaración de nu

lidad de los títulos -primitivos y expe
dición de duplicados, prevenidas ambas 
en la Ley de la Jefatura del Estado del 
día 1.° de junio de 1939, se recuerdan al 
público por segunda vez las denuncias 
siguientes,  anunciadas por primera vez  
en los B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  D E L  
E S T A D O  números 116 y 128, de fechas 
26 de abril y 8 de mayo últimos; y so 
hace constar que finalizan los tres meses 
para formalizar la oposición, los días 25 
de julio y 5 de agosto del corriente año 
y . pasadas estas . fechas se procederá a 
solicitar del Juzgado la autorización para 
anular Jos títulos desaparecidos y expe
dís los correspondientes duplicados.
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SEPTIMA Y ULTIMA RELACION 
Segunda inserción rectificada

D en u n c ia n te .— D oñ a  T eresa  A d roh er 
Teixiidor, A cc ió n  P re feren te  n ú m ero 
109.937.

' D en u n c ia n te .— D o n  R am ón  A gu lló  BL_ 
gat.í, A ccion es  P re feren tes  n u m e r o s 
471.725 ai 27.

D en u n cia n te .— D oñ a  C arm en A ndréu  
SaJa, A ccion es  P referentes juim eros
603.545 al 48 y  603.847 a i 50.

D e n u n c ia n te .— B an co  de Crédit.o de 
ta r a g o z a , com o d ep os ita rio  de las A c c io .  
lies P referentes núm eros 434.720 y 21, 
de Ja prop ied ad  de don  R a m ón  M irich od  
S anm artín .

D en u n cia n te .— D o ñ a  P ila r  B arcena
T o ra y a , com o A p od era d a  de doña M m ifi 
de los D o lores  C obo  de  la  T o rre  y  M u - 
r ú a , A ccion es  P referente^  núm eros
59.067 al 69, 491.440 al 4 3 ,,5 0 1 .7 6 4  al 
67. 506.237 y 38, 518.775, 526.881 al 83, 
586.079 y  80 y  586.086.

D e n u n c ia n te .— D o n  V icen te  C ala layud  
P era les, com o A d m in is tra d or  y represen
tante del E x  cilio. C ab ild o  M e trop o lita n o  
de V a len cia , A ccion es  P re feren tes  uúinc-. 
rus 404.205, 416.867, 416.968, 425.216 al 
18, 436.729, 437.169 y  70, 456.913 y  14, 
503.893, 518.636, 551.781, 556.100 al 17, 
563.512 y  593.665 y 66.

D en u n cia n te .— D oñ a  F ern an da  del C am 
p o , y  M on tero  R ío s , A cc io n e s  P re feren 

t e s  núm eros 356.96^ a l '72.
D e n u n c ia n te .— D o ñ a  E n ca rn ación  C a

m ó n  G a rro , A ccion es  P re feren tes  núm e
ros 304.534 al 37, 450.940 y  41.

D en u n cia n te .— D o n  M a n u e l C arrión  
G a rro , A ccion es  P referentes núm eros 
304.538 y  759.988 al 92.

D e n u n c ia n te .— D o n  J u a n  C orts  P ey_ 
ret, A cción  P re feren te  n ú m ero  501.183.

D en u n cia n te .— D oñ a  C arm en C uadra
da B ern a d et , A ccion es  P re feren tes  nú 
m eros 605.382 al 85.

.D e n u n cia n te .— D o n - E u sta q u io  E ch au ri 
M a rtín ez , A ccion es  P re feren tes  num eres 
117.878 al 83.

D e n u n c ia n te .— D oñ a  M erced es  F aura  
V erd a gu er , A ccion es  P re feren tes  núme_ 
ros 18.398 ai 401, 606.862 al 64 733.225 
al 32 y  740.436 al 40.

D e n u n c ió t e .— R v d a . M a d re  S o r  M a - 
ra Jose fa  F ern án d ez  P a la c ios , com o 
A ba d esa  del M on asterio  d e  S an  F ern án - 
do  de M á la ga , A cc io n e s  P re feren tes  nú
m eros 692.862 al 65 y  692.897.

D en u n c ia n te .— D oñ a  M aría, d e l. S a g ra 
rio F errer  G im e n o , A cc io n e s  P re feren 
tes núm eros 3.731 al 38,

D en u n c ia n te .— D o n  A rtu ro  F le ta  M a lo  
d e  M o lin a ) A cc ió n  P re feren te  núm ero 
472.833.

D en u n c ia n te .— D o ñ a  P ila r  F le ta  M a 
lo d e  M olin a  A cc ió n  P re fe re n te  n ú m e
ro 102.959. ’ •

D e n u n c ia n te .— D oñ a  Josefina  F le ta  Pé
rez, A cc ió n  P re feren te  nú m ero 751.292.

D en u n cian te . —  D oñ a  D o lores  P u jo l  
C arbon ell y  don. J osé  F orm en t P u jo l  in 
distintam ente, A ccion es  P re feren tes  nú
m eros 107.345 al 47 y  140.074.

D en u n c ia n te .— D oñ a  E ncarn ación  G a r
cía G a v ara in , A cc io n e s  P re feren tes  nú
m eros 123.176 al 85, 125.833 y 34 136.189 
y 90, 204.478 al 83 y 520.408 a l 17.

D en unciante . —  B an co  C om ercia l de 
B arce lon a , en nom bre y  representación  
<1 o doña  Josefa  G a r r ig a ly  B alm es, A c 
ción  P re feren te  n ú m er0 110.921.

D en u n cia n te .— D oñ a  D o Io re s H ern án 
dez M u n io zg u irn , A ccion es  P referentes 
núm eros. 108.814 al 17.

D en u n c ia n te .— D on  F au stin o de la M a 
no M a rtín ,,.A cc io n e s  P re feren tes  núm eros 
269.019 y  20.

D en u n cia n tes .— D o n  A n ton io  MasaJftell 
Mnrl-es, S e cre ta r io  C on ta d or del O b isp a 
do de V ie li, A ccion es  P re feren tes  núm e
ros 88.368 al 77 106.317 al 19, 106.421 
m\ 26. 209.642, 209.701 al 3, 267.701, 
267.731, 372 .720 ; 415 261, 416.598 y 
511.260.

D en uncia  u to .— D on  F ra n cisco  d e  M i- 
c|uel de V ocian a , A cc io n e s  P re feren tes  
núm eros 24.122 al 31, 24.145 al 51, 
60.308 al 27, 175.054 al 56, 377.695,
461.792 al 95, 534.192 y 491.412 a l 15.

D e n u n c ia n te .— R v d a . M a d re  T e o d o ra  
M m alpeix C arreras, A cc ió n  P re feren te  
núm ero 262.483.

D en u n c ia n te .— B an co  U rq u ijo  C atalán 
do. B arce lon a , en n om bre de d on  P lá c id o  
O Iler V ig o , A ccion es  P re feren tes  núm e
ros 210.162 al 68.

D en u n c ia n te .— B an co  H isp a n o  A m eri
cano en nom bre de d oñ a  T eresa  P érez  
B áden as, A c c i ó n  P re feren te  núm ero 
258.021,

D e n u n c ia n te .— D on  J u lio  P érez  C apde- 
v ila , A ccion es  P re feren tes  H úm eros 
10.176, 37.082, 58.226 al 42, 280.790 al 
809 y 610.289 al 331.

D en u n c ia n te .— D oñ a  J osefin a  P érez  
E  d o A ccion es  P re feren tes  núm eros 
-751.289 a l 91.

D en u n cia n te . —  D©n A n g e l P o rt illo  
G on zá lez , com o A p o d e r a d o  d e  doña  D o 
lo r e s  P o r t il lo  S o lia n o , A c c ió n  P re feren te  
núm ero 274.230.

D e n u n c ia n te .— B a n co  U rq u ijo  C atalán  
de B arce lon a , en n om b re  d e  don  R a m ó n  
P u ig , A cc io n e s  P re feren tes  núm eros
268.699 y  700.

D en u n cia n te .— D o n  J u a n  P u jo l  M a n - 
r ic li, A cc io n e s  P re feren tes  núm eros
415.471 y  72 y . 725.445.

D e n u n c ia n te .— D o n  P e d ro  S is ter , en 
nom bre de d oñ a  ''T eresa  R ib o s  A g u lló , 
A ccion es  P re feren tes  nú m eros 107.047, 
213.831 y  32, 307.978.

D en u n c ia n te .— D o n  L u is  R o d r íg u e z  
B o ró  A ccion es  P re feren tes  núm eros
229.001 a l 6.

D en u n cian te . —  R d o . P ad re  Juan R o
dríguez C aba l, com o P ro cu ra d o r  G e n e 
ral de la R v d a . C om u nidad  de Jos D o 
m in ios, A cc io n e s  P referentes núm eros 
671.489 al 93 y 790.273 al 78.

D en u n c ia n te .— R v d a . M a d re  L u z R o 
drígu ez  C asanova  y G a rcía  San M ig u e l, 
com o S u p eriora  G en era l de las D am as 
A p ostó licas  del S agra d o  C orazón  do 
J e s ú s ,  A cc ió n  P re feren te  núm ero 
112.541.

D e n u n c ia n te .— D oñ a C olom a S ala  A r- 
d iz, O b liga cion es  5,50 p,or 100 núm eros 
66.819 al 38, 141.613 y  14, 144.176,
144.231 al 35, 147.942 al 46, 150.736 al 
45, 151.448 al 50 y  191.006 al 15.

D e n u n c ia n te .— D oñ a  M aría  S a m it :e r  
C oll, A ccion es  P re feren tes  núm eros
356.748 y  49.

D e n u n c ia n te .— B an ca  S u ñ er de R ip o ll , 
en n om bre de ¿Ion J osé  S o lern  m C o lo 
nice, A cc io n e s  P re feren tes  núm eros
51.956 al 62, 51.964, 51.966 al 69, 95.709
al 21, 274.973 ál 87 y 611.988 al 612.000.

D en u n cia n te . —  D o n  Ja im e T o n e n ts  
F o n t , A cc ió n  P re feren te  nú m ero  744.419.

D en u n c ia n te .— B an ca  S u ñ er de R ip o ll , 
en n om bre d e  d on  Ja im e T u b a u , O b li 
gaciones 5,50 p or 100, nú m eros 6.090 
al 93.

D en u n c ia n te .— D on  V ice n te  U be  G ó 
m ez, A ccion es  P re feren tes  núm eros
193.855 y  56, 203.833 y 34 y 369.468 
y 69.

M a d rid , l ó  de ju n io  de 1942.

3.275— 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

 Implantación de industria

P e t ic io n a r io : M ig u e l M a rtín ez  de Pi* 
n illos.

O b je to  d e  la in d u s tr ia : F a b r ica c ió n  
d e  v in os, en  térm in o de  V illa n u eva  del 
R ío .

P r o d u c c ió n : T ra tam ien to  de 22.009
kilogramos de uva en jornada de ocho
horas.

E sta  industria  em pleará  solam ente 
'm a q u in a ria  y  m aterias prim as n a cion a 
les. *
' S e  hace  p ú b lica  esta  p e tic ió n  para 

que los in d u stria les  qu e se con sideren  
a fectad os  por la m ism a puedan  p resen 

t a r  los escritos  q u e , estim en con ven ien 
tes, p o r  d u p lica d o  y  d eb id am en te  re in 
tegrados, den tro  ^el p lazo  de d iez  días, 
en  las O ficinas de esta  D e le g a c ió n  de 
In d u str ia .

S e v illa , 28 d e  m ayo  d e  1942.— E l In - * 
geniero Jefe, L. S equ e iros .

925-X-O #
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALBACETE

Esta Corporación ha acordado pro 
veer, mediante concurso, las plaza; 
siguientes, dotadas con el sueldo j 
gratificación fija que se indican, máí 
los quinquenios establecidos para' lo- 
demás funcionarios provinciales:
 ̂ Cupo de Oficiales Provisionales:

Un Ayúdame de la Sección de Obras 
y Vias de esta Excma. -Diputación, 
con 6.SCO peseras de sueldo y 3.500 
de gratificación fija, más las dietas e 
indemnizaciones reglamentarias -que 
rigen para los servicios del Estado.

Cupo d e 'e x  combatientes:
Otro Ayudante de la citada Sección 

con los mismos haberes.
Cupo de ex cautivos:
Un Delineante, con 5.250*pesetas de 

sueldo y 500 de gratificación fija.
Un Maestro Panadero de la Bene

ficencia Provincial, con 3.600 pesetas 
de sueldo.

Para el caso de que no se presen
ten aspirantes de los expresados cu
pos, podrán acudir al concurso cuan
tos lo deseen para una nueva rota
ción, por orden de preferencia, y. de 
no presentarse ninguno de .cupos res- 

. tringidos, se proveerán las plazas en
tre ios aspirantes del' turno libre.

El concurso se abre por plazo de 
un mes, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las demás normas de este concur
so se han publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Albacete, 
correspondiente al día l'O del actual.

Albacete, 12 de junio de 1'942.■-^El 
Presidente, Cristóbal Graciá-—El Se
cretario, José Díaz García.

065-0

AYUNTAMIENTO DE EPILA 
(Zaragoza)

Acordada por este. Ayuntamiento la 
construcción de noventa y seis vi
viendas, distribuidas en seis tipos, 
con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Lorenzo Monclús, acogiéndose al R e
glamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir de 
aquel en que ,se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cu yo , presupuesto-de 

r contrata a-oiende a dos .millones ocho
cientas cincuenta y nueve mil nove
cientas. setenta y ocho pesetas y se
tenta y siete céntimos (2*809.978,77), 
debiendo quedar terminadas las obras

en un plazo de dieciocho meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta, de cuarenta 
y siete mil ochocientas noventa y 
nueve pesetas y sesenta y ocho cénti- 

•mos (47.899,68), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a 
disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en valo
res del Es. a do.

El. proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Epila, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional do lia Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres, cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 

.conteniendo las proposiciones ~conó 
micas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos, a las once de la mañana,, en el 
Ayuntamiento de Epila (Zaragoza). «

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas - de concur
santes' rechazados se destruirán ante 
Notario, . procediér.dcse a. continua
ción a la apertura, ante aicho Nota- 
no, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición mas 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado él remate, se devolverán 
a los licitado-res los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se refie
ra a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días 
siguientes ai de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso, la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince oías 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en. la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de-- 1929 
(«Gaceta» del 7). Una vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o socie
dades proponéntes éstán obligadas  al

cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones, con la 
firma debidamente legalizada. ^ 

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondientes (Lev 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado eh las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente eu 
este anuncio y el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 115 diel Reglamento de 
contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Epila, 21 de mayo de 1942— El Al
calde, Emilio Adiego.

Modelo áe proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal número..., con 
residencia en..., enterado del anuncio 
publicado en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día..., y de las 
condiciones y requisitos que se x:
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de noventa y\ seis viviendas pro-egi
das, en Epila, con todos sus servicio-’, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad . 
de..., (aquí la proposición que se ha
ga. advirtiendo que será desechada 
toda proposición 'en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por ia que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) N

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
3 31(5-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Secretaría de Gobierno
Relación de concursantes a Secre

tarías de Juzgados Municipales de I.i 
clase C, vacantes en el territorio de 
esta Audiencia, cuya provisión por 
concurso de traslado fué anunciada 
por edicto de la Presidencia de esta 
Audiencia de fecha 20 de abril último 
y publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 del mismo 
mes, y* han presentado documenta-
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ción defectuosa por los motivos que 
se . expresan, la cual deberán comple
ta!' en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, con apercibimiento que, trans
currido dicho plazo sin haber efec
tuado la debida subsanación, se les 
tendrá por renunciantes y caducarán 
sus derechos a tomar parte en el 
concurso.

Doña Concepción Planas Utrilla, le 
falta toda la documentación excepto 
la de servicios.

Don Lázaro Alvarez González, cer
tificado de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.

Don José Fernández Vázquez, le fal
ta, toda la documentación.

Lo que en cumplimiento de la Or-' 
den del Ministerio de Justicia de 25 
de abril de 1941, se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid, i de jimio de 1942.—El 
Secretario de Gobierno accidental, 
Joaquín barcia,—'V.° B.°: El Presiden
te (ilegible).

966-0

A N U N C I O S  
P A RT I C U L A RE S

BANCO URQUIJO CATALAN
Barcelona

• Por haber sufrido extravio los res
guardos de depósitos de valores nú
meros 32.886, 32.887 al 89, 32.891 y 
92. expedidos por esta Central en 27 
de marzo de 1936 a favor de don Nar
ciso Torrente Corominas ‘ y don Va
lentín Torrentó Esteva, indistintamen
te, se anuncia que, transcurrido el 
plazo de treinta días sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguar
dos.

Barcelona, 9 de junio de 1942,—La 
Dirección.

3.275-P

BANCO DE VIZCAYA
Madrid

‘Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes: número 
8.540, de pesetas nominales 25.000, en 
Deuda Amortizadle 1926, convertido al 
4 por 100, expedido a favor de don 
José María Sopranis Arrióla; número 
22.142. de ocho obligaciones Electra 
de Viesgo 1.a serie, 1916, y número 
22.140, de cuatro obligaciones Ciudad 
de San Sebastián, expedidos a favor 
de don Arturo Dúo Vital; y número 
16.663. de 19 acciones Mengemor or

dinarias, expedido a favor de don 
León Angel Velasco Amirola, se anun- I 
cia al público para que el que se crea ¡ 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio, que se inserta en el pe
riódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de esta 
capital, a&virtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro se expedirán los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento.de toda responsabilidad.

Madrid, 13 de junio de 1942.—Juan 
Touzón Jurjó, Apoderado.

3.311-P.

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S. A., "EL 

LEON"
La Junta general ordinaria ha acor

dado repartir un dividendo activo del 
3 por 100, libre de impuestos, corres
pondiente a los beneficios del ejerci
cio de 1941, que será hecho efectivo 
a partir del día 1.° de julio próximo, 
contra entrega del cupón número 14,. 
en los Bancos Internacional de In
dustria y Comerció, Español de Cré
dito e Hispano Americano, de Madrid, 
y sus respectivas Sucursales de pro
vincias.

Madrid, 15 de junio de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ildefonso G. Fierro.

3.302-P.

LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.
Habiendo sufrido extravío la póliza 

número 101.004, emitida por La Fran
co Española, S. A., sobre la vida de 
don Ramón Larrañaga Olaciregui, se 
advierte por el' presente anuncio que 
si en el plazo de un mes no se reci
be en las Oficinas de dicha Entidad 
(Alcalá, 97) reclamación en contra, se 
procederá a extender un duplicado le
gal del ejemplar extraviado.

3.304-P.

PUBLICACIONES Y EDICIONES 
SPES, S. A.

Marina, núm. 149.—Barcelona
. Cumplimentando lo dispuesto en el 

artículo 4.° de la Ley de 1.° de junio 
de 1939, se recuerda que en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 120, del día 30 de abril de 1942, 
se publicó ia denuncia de extravío de 
los siguientes títulos:

Por don Ramón Borrás Benet, el 
de dos obligaciones, números 307 y 
308, al portador, de valor quinientas 
pesetas nominales. ,

Por don Enrique Pér$z Capdevila, 
dos obligaciones, números 61 y 62, al

portador, y de valor nominal quinien
tas pesetas.

Por don José Colet Sanahuja, una 
obligación, número 424, ai portador, 
de valor nominal quinientas pesetas.

Se advierte que si por todo el día 
30 de julio próximo no se ha presen
tado oposición, â Sociedad solicitará 
autorización dél Juzgado competente 
para anular dichos títulos y emitir 
los correspondientes duplicados.

Barcelona, 5 de junio de 1942.—Pu
blicaciones y Ediciones Spés, S. A.: 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración (ilegible).

3.309-P.

LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.
Habiendo sufrido extravío ia póliza 

número 1.765 emitida por La Franco 
Española, S. A.; sobre la vida de don 
Vicente Traver Urios, se advierte por 
el presente anuncio que si en el pla
zo de un mes no se recibe en las Ofi
cinas de dicha Entidad (Alcalá, 97) 
reclamación en contra, se procederá 
a extender un duplicado legal del 
ejemplar extraviado.

3.303-P.

M. ESPUÑES Y CIA., S. A.
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de sus accionistas, que 
se verificará el próximo d ía -24 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, calle de O’Don- 
nell, 47, con sujeción al siguiente

Orden del Cía
Resolver, según previene el artículo 

1.1 de los Estatutos, acerca de la Me
moria, Balance y cuentas cerradas, co
rrespondientes al ejercicio de 1.° de 
mayo de 1941 a 30 de abril de 1942.

El depósito de acciones que previe
nen, los Estatutos para tener derecho 
a asistencia, deberá efectuarse hasta 
el día 23 de los corrientes, a las seis 
de la tarun, en el domicilio social, ca
lle de O’Donnell, número 47.

Madrid, 15 de junio de 1942.—El Se
cretario general, Juan Manuel To- 
rroba.

3.312-P.

MINAS DE POTASA DE SURIA, S. A. 
Regularización de cargas financieras

Anuncio
Dando cumplimiento a las normas 

concretas fijadas por la Dirección Ge
neral de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades, se convoca de nuevo, 
con Carácter de segunda convocato
ria, a los señores poseedores de los 
cupones números 59 a 68, ambos in
clusive, y de recibos de los 25 pri

meros días del cupón número 69 de
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las obligaciones h ip o tecarias de, est¡ 
Com pañía, ya to ta lm en te  am ortizadas 
para som eter a su aprobación la pro 
püesta form ulada, de acuerdo con 1í 

f Ley de 5 de d iciem bre de 1941. 'por e 
C onsejo dé A dm inistración, y ob jet: 
de las reuniones que tuvieron luga: 
en 12 de febrero último.

P ara  deliberar y resolver acerca d< 
ella deberán reunirse aquellos señore; 
el día 6 de ju lio  venidero, a las d ieci 
siete horas, en el dom icilio de estf 
Sociedad Anónim a, ca lle  del Consu 
lado, núm ero 1 . piso segundo.

Pr o p o s ic ió n

Prim ero. Los cupones núm eros 5< 
a 68. am bos inclusive, y los recibos d< 
lo s ' veinticinco prim eros días del cu 
pón núm ero 69 se pagarán en e fec
tivo al 50 por 100 de su valor nom i
nal. contra  p resentación de los m is
mos.

Segundo. El pago de los reseñado; 
cupones se e fectu ará  previa deducciór 
de im puestos a los señores tenedores 
de los m ism os, una vez autorizadc 
por I03 organism os com p etentes del 
Estado, en las siguientes en tidades: 

En B a rc e lo n a : ’ S. A. Arnús G arí, 
B an ca  M arsans, S. A., y S in d icato  de 
Banqueros.

En M adrid: B an co  In tern a cio n a l de 
In d u stria* y Com ercio.

P ara  a cre d ita r su condición y de
recho de asisten cia  a esta  reunión, 
los señores tenedores deberán deposi
ta r previam ente dichos cupones en la 
C a ja  de la Sociedad o en cualquiera 
de los estab lecim ientos ban carios a n 
tes citados, donde se les fa c ilita rá n  las 

.correspondientes ta r je ta s  de en trada 
a la reunión, p ara  la cual podrán 
tran sferir  a  terceros su rep resentación  
y su voto.

Barcelona, a 1.1 de ju n io  de 1942.
3.275-P y 2 .;l 16-6-942

T E N E R I A  M O D E R N A  F R A N C O -  
E S P A Ñ O L A ,  S. A.

 B a r c e l o n a

De acuerdo con las norm as señ a la 
das por la D irección  G en era l de Con
tribuciones In d u stria l y de U tilidades 
sé convoca a los señores tenedores de 
cupones de obligaciones em itidas, por 
e s t^  Sociedad  y vencidos desde el 8 
de ju lio  de 1936 a 26 de en ero de 1939 
a una reunión con c a rá c te r  de se
gunda convocatoria, que tendrá lugar 
el d ía cu atro  de ju lio  próximo, a las 
once de la m añ an a, en el dom icilio so
cial. ca lle  de Jovellano s, núm ero 6. 
E arce lo ñ a , a los efectos de resolver 
sobre, la fórm ula propuesta por .esta  
Sociedad para la regularización de sus 
carg as fin an cieras, de acuerdo con la 
Ley de 5 de diciem bre de 1941.

Los señores tenedores de cupones de

i títulos de esta  Sociedad que cor.eu- 
. rran  por sí m ism os a d icha reunión 
- h abrán  de ju s tif ic a r  la tenencia  de 
i los cupones o de los títulos a que 
1 estén adheridos m ediante docum entos 
) acred itativos del estab lecim iento  don- 
’ de estén depositados, o m ediante pre

sen tació n  de los cupones o títu los 
» | para su registro an te  esta Sociedad.
; Los estab lecim ientos de créd ito  que 
. concu rran  a la expresada reunión h a 

brán de p resentar certificacio n es, de
ducidas de su contabilidad, acred i
ta tiv as de que los cupones o títulos 
les p ertenecen en propiedad. Los se
ñores tenedores de cupones o de titu- 

i los que nc asistan  p ersonalm ente a 
• la expresada reunión podrán delegar
■ por escrito  su rep resentación  en otra 

persona, la cu al h abrá de ju stifica r
■ asim ism o la tenen cia  por parte de 

i  su propietario de los cupones o t ítu 
los que represente.

B arce lon a  11 de jun io  de 1942.—El 
S e cre ta rio  del Consejo de A dm inistra
ción. F ran cisco  P allerés.

3.275-P y 2.* 16-6-942
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LA H I S P A N O - S U I Z A .  F A B R I C A  DE I 
A U T OM O V I L E S ,  S. A.

En virtud de normas señaladas por la 
Dirección General de Contribuciones In- 

' dustrial y de Utilidades, se convoca nue- 
¡ vnmente a los obligacionistas de esta So

ciedad a una reunión, en segunda con
vocatoria, que tendrá ¡lugar en el domi
cilio social, calle de La Sagrera,  núme
ro 279, el próximo día 26 de junio, a 
las cinco" yWnedia de la tarde,  con cd 

1 fin de constituir las Sindicaciones de 
obligacionistas, tenedores de cupones y 
acreedores por créditos con intereses, no 
representados por obligaciones ni otros 
títulos equivalentes, y adoptar acuerdos 
sobre la propuesta formulada por el 
Consejo, en cumplimiento dé la Ley de 
5 de diciembre de 1941  ̂ sobre regulari
za ción de cargas financieras de Socieda- - 
des.

El texto de la propuesta es el si
guiente :

Los cupones de las Obligaciones óé . 
esta Sociedad, emisión de 15 de enero 
de 1930, números 22 a 31, ambos inclu
sive, vencidos durante . la  dominación 1 
m arxis tá ,  se satisfarán en metálico al i 
50  por 100 de su valor nominal, previa  
deducción de los impuestos correspon- 1 
dientes. i

La. amortización de obligaciones que 
había quedado suspendida a partir  de 1 
1936 se reanudará en el año actual,  de 
acuerdo con e<i cuadro establecido, que- < 
dando retrasado en el número de anua- 1 
1 i cía des que corresponda. f

Para  justificar el derecho do' asisten- i 
cia a Ja expresada reunión, los tenedo- i 
res deberán depositar en el domicilio so- c 
cial desde esta fecha basta dbs días an- i 
tes de Ja celebración de la reunión, los j:

títulos acreditativos de su derecho o una. 
certificación de haberlos depositado ene 
alg ú n . establecimiento bnnenrio, con lo. 
justificación de su propiedad, a fin ne 
facilitarle^ Ja correspondiente tarjeta de 
( Mi t r a d a  a ’ia reunión.

Barcelona, 5 de junio de 1942. — La.. 
Dinurinn.

3.275-P y 2.* 16-6-54.2 •

i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e

d a  E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el r esguardo 
de depositó expedido en M adrid el 
30 ae mayo de 1940, por el In stitu to  
Español de Moneda E x tra n je ra , con  
el n úm ero quinientos cu aren ta  y seis; 
com prensivo de francos suizos cien to  
seten ta  y dos m il doscientos, ae C ré
dito Argentino E xterno  4 por 100. 
1933, a favor ae doña M aría Luisa 
Cano Alvarez, se anuncia al público- 
para que el que se crea con derecho- 
a reclam ación lo verifique dentro del 
plazo de un m es, a co n tar desde la- 
fecha de publicación del preseht’̂  
anuncio, advirtiendo que transcu rrido : 
dicho plazo sin reclam ación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado ce  dicho resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando este In stitu to  
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 11 de jun io  do  1942.—In s 
titu to  Español de Moneda E x tra n je ra  > 
El Je fe  de Valores, L. Encio.

3.258-P y 2 . ' 16-6-942

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

M A D R ID

E d ic to

Don Enrique' García  Montero, Juez dé 
Primera Instancia del H ú m e r o  dieci- '  
séis de esta  cap ita l. ' •
Hago saber:  Que en autos de ju ic io ’ 

ejecutivo on vía de apremio. pendicn-: 
tes en dicho Juzgado y Secretaría  "i.Fe-1 
refrendante, a instancia de doña' Juli ta"  
de la Fuente Prieto,  contra don E d u a r 
do García, Montesoro, ha acordado en 
providencia de tres del actual sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días, las 
fincas embargadas al deudor, sigüleh- 
:os i

Prim era.  Una dehesa, en término- 
lo Galápagos,  provincia de Giiadaiaja*-’ 
;a, llamada «La Común y Cañeque»,- en 
d despoblado dé Valdemora,  dé caber  
nil ciento cinco fanegas, ocho celerni- 
ies un cuartillo, equivalente á t r e s - ’ 
Mentas diez hectáreas', setenta v s ir te '  
Lreas, treinta y nlia eentiáren, cuya su-,  
jerficie se halla destinada a pastos. Efl.
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en el Registro de la Propiedad de G uá
dalajara la finca número seiscientos se
tenta y seis, y  ha sido tasada pericial
mente, con la c^sa que existe deqtro de . 
ta misma para el guarda y los propie. 
tarios, en cuatrocientas noveaita y od io  
mil veintisiete pesetas.

Segunda. Otra tierra . destinada a ce
reales, en el mismo sitio de Valdemo- 
va, de caber ochenta fanegas, equiva
lentes a veinticuatro* hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas y cuarenta centiáreas, 
si bien de m edición practicada aparece 
con una superficie de ochenta y seis fa. 
negas, siete celemines o sean veintitrés 
hectáreas noventa áreas y cincuenta y 
siete centiáreas. Es en el R egistro de 
Ja Propiedad, de Guadalajara, la fin^a 
número cuatrocientos cincuenta, y  c in co ; 
ha sido tasada pericialm ente en ciento 
cuatro mil ?iovecientas doce pesetas.

Tercera. Otra tierra, en igual tér
mino, en e'1 despoblado de Cañeque, 
donde llaman «Cuesta del G a llo» , des
tinada a pastos, y  de caber cien fane
gas, sí bien de m odificación pericial re 
sulta con ochenta y cuatro fanegas y 
siete celemines, equivalente? a veinti
séis hectáreas, veintisiete áreas y se
tenta y cinco centiáreas. Es en el R e
gistro de Ja Propiedad de Guadalajara 
Ja finca número cuatrocientos cuarenta 
y seis, y ha sido tasada pericialmente 
en treinta, y dos mil cuatrocientas se. 
tenta v ' cinco pesetas.

Cuarta. Una casa, sita en la ciudad 
de Guadalajara, y su plaza titulada de 
M  iranda, señalada con el número tres* 
y mide una superficie de tres mil tres
cientos, pies' cubiertos y ochocientos de 
patios, equivalentes a trescientos die
ciocho metros treinta y dos decím etros. 
Es en el R egistro de la Propiedad la 
finca número tres mil noventa y dos, y 
ha sido valorada pericialm ente en se
senta mil novecientas cincuenta y  seis 
pesetas y setenta y cuatro céntimos.

Para el acto del remate,- que tendrá 
lugar en este Juzgado, calle del G ene
ral Castaños, uno, segundo, se ha se
ñalado e j : día quince de ju lio próxim o, 
a la? once horas, bajo las siguientes 
condiciones:
' Prim era. N o so adm itirán proposi

ciones que no. cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los Imitadores 
previamente el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
np serán adm itidos.

Tercera. Que las proposiciones po
drán hacerse a calidad de ' ceder el re
mate a un tercero.

Cuarta. Que podrán hacerse proposi
ciones a cada finca por separado, pero 
será preferido el que haga postura a 
tod,as las fincas que se subastan.

Quinta. Y  que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del R e 

gistro, se hallarán de manifiesto en S e
cretaría para que puedan examinarlos 
los licitadores* con los que tendrán que 

. conformarse y sin ’ dereoho a exigir nin
gunos otros. '

Sexta. Y  que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere— al crédito ae la actor a, .conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad, de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en M adrid , a cinco de junio de 
mil novecientos cuarenta, y dos. —  El 
Juez’, Enrique G arcía M ontero.— El Se
cretario, P. S ,, Angel Vitriz.

3.273-A. J. 

M A D R ID

E dicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada, en el día de hoy p.or el 
señor don Francisco Rodríguez. Valcar- 
ce. Juez de Prim era Instancia del Juz
gado múim. 12 de los de esta capital^ con 
jurisdicción rogada en el del trece, en 
el expediente prompvido por é l P rocu
rador don Rafael Esteban Fernández, 
en nombre del Asilo de San Rafael de 
San Martuij de la Rosa, don Eduardo 
Longo García, doña Mqría Josefa In- 
súa, don Antonio H crm ida R íos, asisti
do de su padre, don Vicente Hermiida 
C astiñeiras; don José Antonio M ura
dos. asistido de su madre, doña Segun
da M urados, y ésta -con el Ministerio 
Fiscal, sobre inscripción de" dóminio. de 
la casa, sita en M adrid, 'calle de la 
Manzana, número o ch o5 m oderno, seis 
antiguo, se cita por medio del presente 
edicto a las personas que tengan en 
ella cualquier derecho real, cu y os 'n om 
bres y domicilios se desconocen, y se 
convoca a las personas , ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que comparezcan, 
si lo estimaran oportuno, á alegar su 
derecho ante este\Juzgado, dentro del 
término de ciento ochenta días.'

'Y  para su inserción, por tres veces 
consecutiva^, en el B O L E T IN  OÍFI- 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de estf> 
provincia, expido el presente, con e) 
visto bueno del señor Juez,' en M adrid, 
a once de junio de mil novecientos cua
renta y dos.— El Secretario, P . S ., A r
turo R oldán .— V .° B .° : El Juez d e -P r i
mera Instancia, Francisco R . .Valcarce.
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número tres de esta -capital, en pro
videncia dictada en veintitrés de iha- 
yo próximo pasado, admitió la deman
da de jui«io declarativo de mayor 
cuantía, promovida a nombre de d

ña Carmen García de Prado, contra 
don Antonio Ocaña y Ocaña, y para el 
caso de fallecimiento de éste, contra 
quien se considere con derecho a su 
herencia ó pudiera representar su de
recho, en reclamación de 100.368,02 p e -' 
setas, intereses y costas, de la cual 
confirió traslado a los indicados de
mandados, a quiénes, mediante a des
conocerse el actual domicilio, o para
dero de ellos, se les emplazó por me
dio de , edictos para * que dentro del 
improrrogable término de nueve dias 
comparecieran en los autos; personán- 
dq^e en forma; y como haya trans
currido dicho término sin verificarlo, 
se ha acordado, hacerles, y por medio 
de la presente se les hace, un segundo 
llamamiento • en la misma forma que 
el anterior, señalándoles para compa
recer en el juicio el término de cinco 
dias, najo apercibimiento' que de no 
verificarlo les parará eí perjuicio a. que 
haya lugar en derecho.

Madrid i 13 de junio de 1942.—El Se
cretario Lic. Pedro Pérez Alonso.

3,314-A'J
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Por el presente se cita, llama y em
plaza a José Masegosa G arcía» de trein
ta y dos años, soltero, h ijo  de Juan y 
María, natural de Cúllnr-Baza y vecino 
de Fuente- Vaqueros, habiendo residido 
últimamente en Orce, y cuyo actual pa
rad© ro .se  desconoce, para, que dentro dél. 
término dé diez días comparezca ^ n te  
este Juzgado aí objeto de prestar de
claración en -causa numero 26 da. 1941 
que en el mismo se instruye por hurto 
de caballerías, con la prevención de. que 
de no comparecer le parará el p e r ju ic io . 
a que hubiere lugar en dere'cho.

Dado en Huáscar á treinta de mavo 
de mil novecientos cuarenta y dos.—E l 
Secretario Judicial (iijégible).— V isto bue
no : El ju-fcz de Instrucción (ilegible).

;  1.606 . .

P or el.presente se dfeján sin efecto las 
requisitorias expedid a s p o r  este Juzgado 
de Instrucción número cuatro de Bar
celona; lia-mando a Claudíip AbiTdua 
Quintana en méritos del sumario nú
mero 539 dé 1941. ñor hurto, mandacla*. 
insertar en di BOtVETIN • O F IC IA L  D E L 
E S T A D O .y de esta provincia, v asi
mismo se dejan v-¿in efecto las órdenes 
circulada^-Vpgra su b u sca 'y captura.

Barcelona a primero de junio de mil 
novecientos quárenta v. d os.—El Secre
tario. P. H .. José B odón .—-Eí Juez, 
Fraqciscó Eyré Varela. .


